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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00362/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coatepec Harinas, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha diez de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00002/COATHAR/IP/2019, mediante la cual solicitó:

“Solicitarle y saber si el H. Ayuntamiento de Coatepec de Harinas del Estado de México, entrante del periodo 2019-2021, integrado por (Presidente, sindica, regidores y regidoras), cumplieron y observaron las leyes estatales en el momento de proponer y nombrar el Oficial Mediador Conciliador Municipal, como lo establece el articulo 1, 149 Fracción I, inciso f) de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de México, para que se cumpliera con el requisito que marca la Ley de estar certificado el Oficial Mediador por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Coatepec Harinas, México a 24 de Enero de 2019
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00002/COATHAR/IP/2019

Coatepec Harinas, Mexico a 24 de Enero de 2019 Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXX folio de la solicitud:00002/COATHAR/IP/2019 Sin otro particular y atento a cualquier observación, me despido quedando a sus órdenes, en calle Benito Juárez esq. José María Morelos s/n, centro de Coatepec Harinas, México, cp. 51700. En un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes o vía correo electrónico utransparenciach@gmail.com ATENTAMENTE LIC. OSWALDO GUADARRAMA ORTIZ ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN


ATENTAMENTE
Oswaldo Guadarrama Ortiz” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos que a continuación se describen: 

OFICIO SOLICITUD 00002COATHARIP2019.pdf, el cual corresponde al oficio número PMCH/SHA/UTAI/004/2019, suscrito por el Titular de Transparencia y Acceso a la Información, a través del cual informa al particular que se remite la información entregada por el Servidor Público Habilitado de la Oficialía Conciliadora y Mediadora. 
anexo 1.pdf, el cual corresponde al oficio número PMCH/OMC/008/2019, suscrito por la Oficial Mediador-Conciliador Municipal, por medio del cual medularmente señaló: 

“…que la suscrita, cuenta con el título de Licenciada en Derecho, Titulada, lo que acredito con copia simple del Título respectivo expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México, así como con copia simple de la Cédula Profesional que me fuera expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretarla de Educación Pública; por cuanto hace a la certificación que refiere el artículo 149 Fracción I inciso f) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y dado mi reciente nombramiento como Oficial Mediador-Conciliador del ayuntamiento de Coatepec Harinas, por el momento no cuento con dicha certificación; por lo anterior, le informo que se tomará a la brevedad el curso para certificarme por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México; en cuanto se emita la convocatoria que según informes de la misma Escuela Judicial que es quien realiza dicho curso, saldrá en el primer trimestre de este año 2019.”

III. Inconforme con la respuesta, el uno de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00362/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:

“A LO MANIFESTADO, POR EL LICENCIADO OSWALDO GUADARRAMA ORTIZ, TITULAR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, MEDIANTE OFICIO PMCH/SHA/VTAI/004//2019, TITULAR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, QUIEN ENTRE OTRAS COSAS EN SU RESOLUTIVO SEGUNDO, ENTRE OTRAS COSAS INFORMA QUE QUEDA DEBIDAMENTE DESCRITA Y ENTREGADA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, Y ANEXA ÚNICAMENTE UN ESCRITO SUSCRITO Y FIRMADO POR LA LICENCIADA BLANCA ESTHELA RUBI LAGUNAS, OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR, QUIEN MANIFIESTA ENTRE OTRAS COSAS QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD A LA INFORMACIÓN, QUE CUENTA CON EL TITULO DE LICENCIADA EN DERECHO Y CON RELACIÓN A LA CERTIFICACIÓN QUE REFIERE EL ARTICULO 149 FRACCIÓN I INCISO F) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÈXICO, FUE NOMBRADA SIN CONTAR CON DICHA CERTIFICACIÓN REQUERIDA POR LA MISMA LEY CITADA, Y EXISTIENDO INCONGRUENCIA A LA INFORMACIÒN SOLICITADA POR EL SUSCRITO Y ESTO EN RAZÓN A LA INFORMACIÓN SE LE SOLICITA AL H.AYUNTAMIENTO INTEGRADA POR PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICA Y REGIDORES Y REGIDORAS, COMO SUJETOS OBLIGADOS Y EN NINGÚN MOMENTO SE ANEXA INFORME O DOCUMENTO ALGUNO SUSCRITO POR ALGUNO Y/O TODOS LOS INTEGRANTES DEL MISMO QUIENES ESTÁN OBLIGADOS.” (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  

“1.- LA AUTORIDAD EMITENTE MANIFIESTA ÚNICAMENTE QUE QUEDA DEBIDAMENTE DESCRITA Y ENTREGADA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, Y ANEXA UN ESCRITO SUSCRITO Y FIRMADO UNICAMENTE POR LA LICENCIADA BLANCA ESTHELA RUBI LAGUNAS, OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR, QUIEN MANIFIESTA ENTRE OTRAS COSAS QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD A LA INFORMACIÓN, QUE CUENTA CON EL TITULO DE LICENCIADA EN DERECHO Y CON RELACIÓN A LA CERTIFICACIÓN QUE REFIERE EL ARTICULO 149 FRACCIÓN I INCISO F) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, FUE NOMBRADA SIN CONTAR CON DICHA CERTIFICACIÓN REQUERIDA POR LA MISMA LEY CITADA, SIENDO QUE TODO SERVIDOR PUBLICO Y COMO INTEGRANTES DEL H.AYUNTAMIENTO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR, HACER CUMPLIR Y OBSERVAR TODAS LAS NORMAS JURÍDICAS, SIENDO QUE LA AUTORIDAD NO EMITE INFORME Y/O DOCUMENTO ALGUNO POR PARTE DEL O LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE SON LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y REGIDORES Y REGIDORAS, EN RAZÓN A LO MANIFESTANDO ANTERIORMENTE, A LO EMITIDO POR LA AUTORIDAD OBLIGADA EXISTIENDO LA ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO, LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA, LA DEFICIENCIA Y/O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN CONFORME A DERECHO PROCEDA, ENTRE OTRAS CAUSALES COMO LA NEGATIVA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA ENTREGA DE INFORMACIÓN COMPLETA, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 176,177,178 Y 179 FRACCIONES V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA AFECTARME HAGO VALER MI DERECHO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, MEDIANTE EL RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic)

IV. El uno de febrero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el día trece de febrero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 

[image: ]

Advirtiendo que en dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo informe justificado UTAI Coatepec Harinas recurso de revision 00362.pdf; el cual no fue puesto a disposición del RECURRENTE, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; como se aprecia a continuación: 



[image: ][image: ][image: ]
Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

VII. En fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
[image: ]

VIII. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de enero al quince de febrero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de enero, así como dos, tres, nueve y diez de febrero de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el cuatro de febrero de dos mil diecinueve, por ser considerados como día no laborable, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de febrero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el Derecho de Acceso a la Información Pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Q}ue se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Además, es importante señalar que de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben documentar todos sus actos que realicen derivado del ejercicio de sus atribuciones, como se aprecia de la lectura del precepto legal en comento:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

En conclusión, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a generar, poseer y administrar la información solicitada por EL RECURRENTE derivado del ejercicio de sus facultades y atribuciones de derecho público tal como ha quedado expuesto en el estudio de la presente resolución.

De la misma forma, se cita el contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita”

Una vez precisado lo anterior, es importante recordar que de la solicitud materia del presente asunto, se advierte que el particular requirió conocer si los integrantes del Ayuntamiento de Coatepec Harinas, administración 2019-2021 (Presidente, Síndico y Regidores), cumplieron con lo previsto en los artículos 1 y 149, fracción I, inciso f, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así que para mayor comprensión se insertan a continuación los mismos: 

 “Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales.

El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras.
I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere:
…
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De los artículos expuestos, se advierte que el particular desea conocer si al momento de proponer y nombrar al Oficial Mediador-Conciliador, se encontraba certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.

Atento a ello, es importante traer a contexto lo dispuesto en los artículos 178 y 180 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, los cuales refieren: 

“Artículo 3.- El Poder Judicial del Estado se integra por:
I. El Tribunal Superior de Justicia; 
II. El Consejo de la Judicatura; 
III. Los juzgados y tribunales de primera instancia; 
IV. Los juzgados de cuantía menor; y 
V. Los servidores públicos de la administración de justicia, en los términos que establece esta ley, el Código de Procedimientos Civiles, el Código Nacional de Procedimientos Penales y, demás disposiciones legales.

Artículo 178.- El Centro de Mediación y Conciliación es un órgano del Poder Judicial que tendrá a su cargo los servicios de mediación y conciliación extrajudicial. 
…

Artículo 181.- El Centro de Mediación y Conciliación dependerá del Consejo de la Judicatura.”
(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales insertos, se advierte que el Centro de Mediación y Conciliación, es un Órgano del Poder Judicial dependiente del Consejo de Judicatura, el cual tiene a su cargo los servicios de mediación y conciliación extrajudicial. 

Ahora bien, es importante traer a contexto lo dispuesto por la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, dispone: 

“Artículo 1.- Esta Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto:
…
VIII. Precisar los requisitos que deben reunir los mediadores-conciliadores, los traductores e intérpretes que tengan conocimiento de la lengua y cultura indígena y las condiciones que deben observar en los procedimientos de mediación, conciliación y justicia restaurativa;
…
Artículo 10.- Las Unidades de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativas de la Procuraduría General de Justicia, los centros públicos creados por el Poder Ejecutivo, los organismos descentralizados y los ayuntamientos, prestarán en forma gratuita los servicios de información, orientación, mediación, conciliación y de justicia restaurativa, en los términos de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones legales.

Artículo 11.- Los requisitos para ser director y subdirector en el Centro Estatal serán los establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México; en las Unidades de Mediación y Conciliación y de Justicia Restaurativa; y en los Centros Públicos, los requisitos serán establecidos en el reglamento respectivo, debiendo ser mediadores-conciliadores o facilitadores certificados.

Artículo 12.- La mediación, la conciliación y la justicia restaurativa, podrán ser practicadas por mediadores-conciliadores y facilitadores privados, previamente registrados, certificados y autorizados por el Centro Estatal.

Artículo 16.- Los mediadores-conciliadores y facilitadores, pueden ser públicos o privados. 
Los mediadores-conciliadores y facilitadores públicos, son los que se encuentren certificados y adscritos al Centro Estatal, a las Unidades y a los Centros públicos de mediación, conciliación y de justicia restaurativa.
…”
(Énfasis añadido) 

Por su parte el Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, dispone lo siguiente: 

“Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar lo dispuesto en la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, en el ámbito de competencia del Poder Judicial del Estado.

Artículo 6.- La mediación, la conciliación y la justicia restaurativa, estarán a cargo del Centro Estatal, del Poder Judicial del Estado de México.

Atribuciones de la Dirección General 
Artículo 8. Son atribuciones de la Dirección General:
…
III. Certificar, registrar y autorizar a los mediadores-conciliadores y facilitadores públicos y privados e imponer las sanciones que correspondan de acuerdo con el presente reglamento; 
IV. Registrar a los colegios de mediadores-conciliadores y facilitadores; 
V. Proponer al Consejo de la Judicatura programas de capacitación y actualización de los mediadores-conciliadores y facilitadores; 
…
VIII. Llevar un libro de firmas y sellos de mediadores-conciliadores y facilitadores que hayan sido certificados; 
…
XI. Las demás que señale la Ley, este Reglamento y demás disposiciones en la materia.
…
CAPÍTULO III
DE LA CERTIFICACION, AUTORIZACIÓN Y REGISTRO

Requisitos para la certificación 
Artículo 12. Para obtener la certificación como mediador-conciliador y facilitador, en forma general o especializada en algún ámbito o materia, las personas interesadas deberán cumplir los requisitos siguientes: 
I. Solicitud del interesado, con exposición de motivos que justifiquen la petición; 
II. Tener treinta años de edad; 
III. Presentar un certificado médico de salud; 
IV. No contar con antecedentes penales por delito doloso; 
V. Acreditar la aprobación del curso, diplomado, licenciatura, especialidad o maestría impartido por el Centro Estatal, por conducto de la Escuela Judicial, o bien, por alguna institución con reconocimiento y validez oficial en materia de mediación, conciliación, de justicia restaurativa o, sus equivalentes; 
VI. Aprobar los exámenes teórico, práctico y de aptitudes profesionales; 
VII. Cubrir la cuota de recuperación para la práctica de exámenes y certificación; y 
VIII. Los demás que establezca el Centro Estatal. 
Estos requisitos serán exigibles para la certificación de mediadores-conciliadores y facilitadores privados; los requisitos relativos a la edad y la certificación de no antecedentes penales para el sector púbico, lo determinará la reglamentación respectiva. 

Trámite para la certificación 
Artículo 14. Presentada la solicitud por el interesado ante el Centro Estatal, se verificará el cumplimiento de los requisitos y, en su caso, se señalará fecha para la práctica de los exámenes respectivos dentro de un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

Expedición de la certificación 
Artículo 15. Aprobados los exámenes respectivos, la certificación se otorgará en un plazo máximo de diez días, previa protesta ante el Director General del Centro Estatal.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir que el Centro Estatal, del Poder Judicial del Estado de México, tiene a su cargo lo relacionado a la mediación, conciliación y justicia administrativa; asimismo, el Director General, tiene entre otras atribuciones el certificar, registrar y autorizar a los mediadores-conciliadores, los cuales deben cumplir con ciertos requisitos.

Sin embargo, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta hizo del conocimiento que no se contaba con dicha certificación; asimismo, informó que a la brevedad se tomaría el curso para obtener la certificación, en cuanto la Escuela Judicial emita la convocatoria correspondiente; adjuntando a su respuesta el Título y cédula proefesional.

Asimismo, no se omite referir que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO, reiteró su respuesta. 

Derivado de lo anterior, podemos advertir que dentro de los archivos EL SUJETO OBLIGADO no obra el documento que acredita la certificación por Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México; requisito necesario para ocupar el cargo de Oficial Mediador-Conciliador Municipal; en atención de que no se ha tomado el curso correspondiente. 

No se omite comentar, que el particular en las manifestaciones realizadas en el acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, refirió que no se anexaba informe o documento alguno suscrito por alguno y/o todos los integrantes del Ayuntamiento; atento a ello, cabe precisar el derecho de acceso a la información lo constituye soporte documental que posea, administre o haya sido generado en el ejercicio de sus atribuciones; por lo que no tienen el deber de generar un documentos ad hoc, para satisfacer el Derecho de Acceso a la Información Pública; atento a ello se consideran que son parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expresadas por EL RECRRENTE. 

Atento a ello, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia a emitir el Acuerdo de Inexistencia debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información que por mandato normativo debiese de existir; por lo que, es importante traer a contexto el artículo 19 de la Ley de la materia que a la letra dice:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Por lo anterior, es necesario señalar el contenido de los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios. 

Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia.
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto.
(Énfasis añadido) 

De los preceptos antes referidos, se advierte que cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, el cual se integrará por lo menos por tres miembros, entre los cuales se encuentra el Titular de la Unidad de Transparencia, el Responsable del Área Coordinadora de Archivo o Equivalente, el Titular del Órgano de Control Interno o equivalente y el Servidor Público Encargado de la Protección de los Datos Personales, cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. En ese orden de ideas, se establece que dichos miembros propietarios del Comité de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a los mismos.

Es así que, en los casos de que la información debía obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO y éste no la localice, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracciones I y II, 169, fracción II y 170 de la ley de la materia que establece lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Es decir, en el supuesto de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá proceder a decretar la inexistencia de la información, es decir, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado. Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

Sirven de sustento, los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Organismo Garante que demuestran qué circunstancias debe emitirse el Acuerdo  de inexistencia respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
Precedentes:
01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de  Huixquilucan. Sesión 20 de octubre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre de 201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez.
01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de febrero de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón.
01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
Precedentes:
00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán.
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón.”

Atento a todo lo anterior, este Órgano Garante observa que EL SUJETO OBLIGADO no atendió lo solicitado por si lo atendió, tan es así que refiere que no lo tiene el particular; razón por la cual el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualizan la hipótesis prevista en la fracción VI del artículo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se entregue la información que no corresponda a lo solicitado; hipótesis que se actualizan en el presente caso, pues EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de diversa documentación, la cual no fue requerida por el particular. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO al ser parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad y se ordena entregue al RECURRENTE haga entrega del Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexó un documento, en el que se advierten datos sensibles susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tal es el caso de la firma contenida en cédula profesional, omitiendo entregar la misma en versión pública; atento a ello, se deberá hacer del conocimiento al Contralor de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00002/COATHAR/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, lo siguiente:

“El Acuerdo de Inexistencia respecto de la certificación de la Oficial Mediador Conciliador Municipal por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
[bookmark: _GoBack]
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00362/INFOEM/IP/RR/2019.
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ASUNTO: INFORME JUSTIFICADO
FOLIO DE LA SOLICITUD DE INFORMACION: 00002/COATHAR/P/2019
~FOUI DEL RECURSO DE REVISION: 00362/INFOEM/IP/RR/2019

(OFICIO NUMERO: PMCH/SHA/UTAY/067/2019

LUGAR Y FECHA: COATEPEC HARINAS, MEXICO, 13 DE FEBRERO DE 2019

C.EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DELINFOEM
PRESENTE:

 susrto Tauarde Uridad d Tramsgarencay Accesoa f nformaci dl st obigac
Ayantamiento de Coatepec harinas, en sk l e g reiin con o de ol
00362/OEM/P/RR/2019 terpueso o ot prsct [~ *
e febrero ol presente afo,enconrade respuesta 212 oL G MIOIMAGEN o rievero
e 010 00002/ COATHAR1/2019,yconfudamento n aricuis 5.5,y 155 fsccon 1 ce
Lt e Transpareociay Acceso  formacin Pibkca el stado de tscoy Mo, ante
usedy con el debido respeto ompareica paa endi o presente INFORME AUSTIFICADO por
pate del sueto obligada AYUNTAMIENTO DE CORTEPEC HARINAS uedando bjo st

€1 cia 10/01/19 se recibie por medio delsstema SAMEX asolctud de informacien con nimero.
e o1 00002/COATHAR/P/2019 por e particular Sergo Guzman Alqusiras, en'la cual s solcs,
la siguiente nformacion

“Solictarle  saber s e K. Ayuntamiento de Coatepec de Harinas del Estado de Méxko, entrante
el periodo 20192021, Integrado por (Presidente, sinica,regidores y regidoras), complesony
observaron asleyes estatales en ef momento de proponer y nombrar el Ofcal Mediador
Concitador Muniipal, como lo esablece el articuo 1, 149 Fraccion |, inciso ) de a Ley Orgénica
Municipal vigente en el Extado do Méxic, para que se cumpiers con el requisio que marca la Ley
e estar certificad i Ofcal Mediador por el Contro de Mediacién, Concliacien y de Justicia
Restaurativa del Pode Jusicaldel Estato e México” por o cual e iguid el roceso nterno para
poder dar una espcsta por parte del servidor pibico habilitado cortespondiente, 1o cual
respondiolo siuiente “Que cuenta con el tituia e Licerciado en Derecho y cedula profesion,
Por cuanto hace a 1a cetficacion que refere el ariculo 149 1, inciso  de I ley orgiica
municipaldel Estado de Miéaico, y dado mi eciente nombeamiento como ofical mediador
conciador el ayuntamiento de Caatepec Harinas, po ol momento no cuento contal
certfcacion: por o anterior e informo que s tomara a a brevedad el curso para certiicarme por
el centro de mediacion, concliaciony de justica restavrativa de poder jodicial de estado de
Mexico: en cuanto se emita 1 convecatoria que segin informes de la misma Escuela Judicial que
s quien reatiza dicho curso,saldr n ol prmer trmestre de ese afo 2019°

Siendo talemitd en fecha 24/01/19 por pare delsujeto obigado Ayuntamiento de Coatepec
Hrinas a través de a unidad de transparencia y acceso 3 nformacion, se recio mediante ¢l
imismo sisterma ainteposicén el recurso de revison con nimero de ol

‘Avonida Jusrez, ssquins con Noreios S, Calona Centro

Contapec Harines Mxco,C P- 51700
‘01 (723) 165 0 66 y 145 03 80
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00362/INFOEM/IP/RR/ 201 por parte del mismo solcitante, o cua argumenta que el municipio
nole proporciono Iainformaciénsolcitada, mediante el siguente texto:

“1-LA AUTORIDAD EMITENTE MANIFIESTA UNICAMENTE QUE QUEDA DEBIDAMENTE DESCRITAY
'ENTREGADA LA INFORMACION REQUERIDA, Y ANEXA UN ESCRITO SUSCRITO Y FIRMADD
'UNICAMENTE POR LA LICENCIADA BLANCA ESTHELA RUBI LAGUNAS, OFICIAL MEDIADOR
‘CONCILIADOR, QUIEN MANIFIESTA ENTRE OTRAS COSAS QUE EN ATENCION ALA SOLICITUD ALA.
INFORMACION, QUE CUENTA CON ELTITULO DE LICENCIADA EN DERECHO Y CON RELAGION A LA
(CERTIFICACION QUE REFIERE EL ARTICULO 149 FRACCION INCISO F) DE LA LEY ORGANICA
'MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, FUE NOMBRADA SIN CONTAR CON DICHA CERTIFICACION
'REQUERIDA POR LA MISMIA LEY CITADA, SIENDO QUE TODO SERVIDOR PUBLICO Y COMO
INTEGRANTES DEL H.AYUNTAMIENTO TIENEN LA OBLIGACION DE CUMPLIR, HACER CUMPLIRY.
‘OBSERVAR TODAS LAS NORMAS JURIDICAS, SIENDO QUE LA AUTORIDAD NO EMITE INFORME Y/0
'DOCUMENTO ALGUNO POR PARTE DEL O LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE SON LOS INTEGRANTES
'DEL H. AYUNTAMIIENTO PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y REGIDORES Y REGIDORAS, EN RAZON.
'ALO MANIFESTANDO ANTERIORMENTE, A LO EMITIDO POR LA AUTORIDAD OBLIGADA
'EXISTIENDO LA ENTREGA DE INFORMACION QUE NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO, LA
'ENTREGA DE INFORMACION INCOMPLETA, LA DEFICIENCIA Y/0 INSUFICIENCIA DE
FUNDAMENTACIONY/0 MOTIVACION CONFORME A DERECHO PROCEDA, ENTRE OTRAS
"CAUSALES COMO LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA, LA ENTREGA DE INFORMACION
‘COMPLETA, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULDS 176,177,178 Y.
79 FRACCIONES V, V1 Y Xl DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
'DEL ESTADD DE MEXICO Y MUNICIIOS, PARA AFECTARME HAGO VALER MI DERECHO.
‘CONSTITUCIONAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, MEDIANTE ELRECURSO DE
REVISON."

‘Con fundamento en el articulo 192 fraccon V y atiulo 12 pirafo segundo dela Ly de
Transparenca y Accesa s 13 Informacin Piblca dl stado de México y Muniipios, Que  u etra
dice:

Articlo 192.El ecurso serd sobreseido, en odo o en parte cuando una vez admitido, se

actuslcen alguno de los siguentes supuestos
V. Admitido el recurso d revision, aparezca alguna causalde improcedencia en ls términos de a

presenteley;

Articlo 12 prafo segundo: Lossuetos obligados solo proporeionarania nformacion pibiia que
selles requieray que abre en sus archives en el estado € que se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacién no comprende el procesamiento de a misma, el presentarla
conforme a interés del slicitante; o estarén obligados a generara, resumil, efectuar ciculos o
practicar investigaciones.

Con base enlo a anteriormente fundado y motivado, hago mencion que se actualza el caso
previsto en lasfracciones ya mencionadas, idiendo ante usted, o ecurso sea sobreseido por 1o
va antes expuesto.
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No estando por demds, hacerle mencién, nose dio Ia respuesta que el soliitante esperaba, esta
se 6o apegada  derecho. Ya que se e proporcionaron los requisitos que marca el articulo 149 de

12 Ley Organica Municipal del Etado de Mico.

Porlo antes expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADA DEL INFOEM, atentamente pido se

PRIMERO: tener por rendido en tiempo yforma, e pesente nforme ustficado que se soictd.

SEGUNDO: previoslos tramitesde Ley, SOBRESEER el pesent recurso de Revisién, hacendo a
mitacién a nombre del sujeto obligado Ayuntamiento de Coatepec Harinas, pueda hacer una
nueva solcitud de informacidn, a ual con gusto aigual que I3 anterior e e dard respuest.

ATENTAMENTE

(OSWALDO GUADARRAMA ORTIZ
Encargado dela Unidad de Transparencia y Accesoa a Informatién
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Acuerdo de Cierre de Instruccion

Recurso de revisién 00362/INFOEM/IP/RR/2019
En Metepec, Estado de México, 20 de febrero de 2019

Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revisién con ntmero al rubro
anotado, con fundamento en el articulo 185 fracciories VI'y VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Péiblica del Estado de México y Municipios,
se ACUERDA:

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION, para los efectos legales
aque haya lugar.

SEGUNDO. Remitase el expediente a efectos de que se dicte la resolucion
respectiva.

TERCERO. Notifiquese alas partes en la via sefialada para tal efecto.

Asilo Acordd y firma

EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)




